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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para 2002 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97 de 3 de septiembre por el que se establecen los pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias.

0.1.13.00.18.18.78500.32D.6
3.1.13.00.18.18.78500.32D.0.2004
0.1.13.00.18.18.76500.32D.8
3.1.13.00.18.18.76500.32D.2.2004
1.1.13.00.16.18.78500.32D.9.2002
0.1.13.00.16.18.78500.32D.8
3.1.13.00.16.18.78500.32D.2.2004
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Granada, 27 de octubre de 2003.- El Delegado, Angel
J. Gallego Morales.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para 2000 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97 de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 17 de marzo de 1998, de convocatoria y
desarrollo del Decreto anterior por el que se determinan los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, en donde se establece la concepción de ayudas
con la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos
de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.00.18.18.78500.32D.6.
Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería y asis-
tencia destinadas a los alumnos de cursos de FPO.
Importe: 78.347,49 euros.

Granada, 14 de noviembre de 2003.- El Delegado, Angel
J. Gallego Morales.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para 2000 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decre-
to 204/97, de 3 de septiembre por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 17 de marzo de 1998, de convocatoria y
desarrollo del Decreto anterior por el que se determinan los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, en donde se establece la concepción de ayudas
con la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos
de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.00.18.18.78500.32D.7.2002.
Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería y asis-
tencia destinadas a los alumnos de cursos de FPO.
Importe: 211.038,61 euros.

Granada. 10 de diciembre de 2003.- El Delegado, Angel
J. Gallego Morales.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que, al
amparo de lo establecido en la Orden que se cita,
se concede subvención al Fomento del Empleo Aso-
ciado a Sociedad Cooperativa Andaluza.

Resolución de 11 de diciembre de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por las que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por la Orden de 12 de marzo de 2002, se concede
Subvención al Fomento del Empleo Asociado a la Sociedad
que a continuación se relaciona:

Expte.: RS.0002.GR/03.
Beneficiario: Construcciones Danagra, S. Coop. And.
Importe: 9.000,00 euros.

Granada, 11 de septiembre de 2003.- El Delegado,
P.S.R. (Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que, al
amparo de lo establecido en la Orden que se cita,
se concede subvención a la Inversión a Sociedad
Laboral.

Resolución de 11 de diciembre de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de 29 de marzo de 2001, modificada
por la Orden de 12 de marzo de 2002, se concede Subvención
a la Inversión a la Sociedad Laboral que a continuación se
relaciona:

Expte.: SC.0030.GR/03.
Beneficiario: Alazor Gestión y Control de Calidad, S.L.L.
Importe: 19.849,15 euros.

Granada, 11 de diciembre de 2003.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.


